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DE LA^ PROVINCIA DE VALLADOLID,
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PUNTO DE SUSCRIPCION

Pá^íína /'Vf.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meSi 
Trimestre. ,

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.
al

! Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientei

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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PARTE OFICIAL

i SSSIDEBCIÁ DEL COBSEE DE ÍISÍSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{(faceta del 19 de Agosto de 1913.)

llNlSTtlHü DE INSTSOCCIÚN FDÜLiCl 
y Bellas Artes.

Subsecretaria

Se halla vacante en la Facultad 
deCieneias de la Universidad de 
¡Santiago ia Cátedra de Física gè
lerai, dotada con el sueldo anual 
dal.000 pesetis,' la cual ha de 
proveerse por oposición entre 
Auxiliares, según lo dispuesto en 
®I Real decreto de 30 de Diciem-
tire de 1912 y Real orden 
®sta fecha.

Los ejercicios se verificarán 
Madrid en la forma prevenida 
^1 Reglamento de 8 de Abril 
1^10.

de

en 
en 
de

ciones que habrán de reunirso 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus 
séívicios, en eí improrrogable 
término de dos meses á contar 
desde la públicacioede esteanun- 
oio en la Gaceia de Madrid acom
pañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, 
pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se re
fiere el artículo 7.’ del mencio
nado Reglamento.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo de 
investigación odoctrinal propio y 
el programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos á tornar parte en 
las oposiciones.

Este anuncio deberápublicarse 
en los Bolelines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así 
se verifique sin másqueesteaviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913. 
—El Subsecretario, Weyler.

iílL

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere estar compren- 
i^ido en el artículo 8." del Real 
i^®creto citado, ó en el de 18 de 
^uLo del corriente año, coudi -

Se halla vacante en la Sección 
de Ciencias, sostenida por el 
Ayuntamiento de Cádiz, corres
pondiente à la Uuiversidod de

Sevilla, la Cátedra de Mineralo
gía y Botánica, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cualha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según indis
puesto an el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real or 
den de esta fecha. Los ejercioios 
se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamer- 
to de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido 
en el art. 8." del Real decreto ci
tado, ó en el de 18 de Julio co
rriente, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela 
de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tam
bien acreditar los méritos y ser
vicios á que se refiere el artículo 
7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio 
y el prograiua de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidos á tornar parte 
en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicar
se en los Boletines oficiales de las

docentes, lo cual se advierte para 
qué las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.— 
El Subsecretario, Weyler.

So hallan vacantes en las Fa
cultades de Medicina de Cádiz, 
Santiago y provincial de Sevilla, 
una plaza de Auxiliar númerario 
del tercer grupo en cada una, do
tadas con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Rial de
creto de 30 doDíciembre de 1912, 
y Real orden di esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril da 
1910.

Para ser admitido á la oposición 
se req uiere ser español, no hallar
se el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para di
cho grado, condiciones que ha
brán de reuniese antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el improrrogable término de d('S 
meses á contar desde la púbiiea- 
cion de este anuncio en la Gace^ 
la de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen 
su capacídal legal, pudiendo

r

provincias y en les tablouf^s de
anuncios de los Establecimientos también acreditar los méritos y
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servicios á que se refiere el ar
tículo 7.“ dei mencionado Reixia- 
mentó.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la 
convocatoria,en una Administra
ción de Gjfreos, el pliego certifi
cado que contenga su instancia y 
los expresados documentos y tra
bajos.

Este anuncio deberá publicar
se en los Boleliaes oficiales de 
las provincias y ea los tablones 
de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan des le luego que 
así se verifique sin mas que este 
aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.— 
El Subsecretario Weyler,

Se halla vacanteen la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago un~a plaza de Auxiliar 
numerario del V grupo, dotada 
con la gratificación anualde 1.000 
pesetas la cual ha de proveerse 
por oposición ¡ibre según lo dis
puesto en el R-‘ai decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real or
den de esta fechi. Loí ejercicios 
30 verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

Rara ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hillarse el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Medicina ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Ministerio, 
por conducto de los Jefes de los 
Establecimientos en que prest m 
sus servicios, en el improrrogable 
término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid^ 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acr-ditar 
los méritos y servicios á que se 
refiere el art. 7.° del mencionado 
Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre 
ditar, mediante recibo, haber en 
fregado, dentro del plazo de la 1 
convocatoria, en una Administra- 1 
cion de Correos, el pliego certi- ¡ 
ü ado que contenga su instancia 1 

y los expresa los docuinentos y 
trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego -que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913. 
— El Subsecretario, Wevler. '

Se hallan vacantes en la Facul-, 
tad de Medicina de la Universi
dad de Granada y provincial de 
Sevilla una plaza de Auxiliar nú- 
merarió del sexto grupo en cada 
una, dotada con la gratificación 
anual de 1.000 p'^seí+s, las cuales 
hah de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la opos'- 
cion se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Medicina ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado, condiciones que ha
brán de reunirse antes de termi
nar el plazo do esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el improrrogable término dá dos 
meses, á contar desde la publica
ción de esto anuncio an la Gaceta 
de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y ser
vicios á que se refiere el artículo 
7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la 
convocatoria^ en una Adminis- 
tiacion de Correos, el pliego certi- 
'ficado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y 
trabajos. j

Este anuncio deberá publicarse 1 
en los Boletines oficiales de las 
'provincia.3 y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes, lo cual se advierto para 
que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso

Madrid, 31 de Julio de 1913, 
—El Subsecretario, Weyler. i 

So halla vacante en la Facultad 
de Medicina de Oídiz unaplaza de 
Auxiliar numerario del séptimo 
grupo dotada con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas,lacual ha- 
brádeproveerse poroposicion libre, 
según lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha Lus 
ejercicios se verificarán en Ma 
drid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 deAbril de 1910

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallar 
se el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad,
ser Doctor en Medicina ó tener
aprobudos los ejercicios para di
cho grado, condiciones que ha 
brá» de reunirse antes} de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica 
cion de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, acompañadas de los 
documentos, que justifiquen su 
capacidad lega!, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y ser
vicios á que se refiere el artículo 
7.“ del mencionado Reglamento.

A los a.spiralites que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la 
oonvooaloUa en una Administra
ción de Correos, el pliego certifi
cado que contengi su instancia v 
los expresados documentos y 
trabajos. , '

Este anuncio d^berá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los fabion.ís de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desdi lueg.) que así se 
verifique sin mas queeste aviso.

Madrid 31 de Julio de 19 13.— 
El Subsecretario Weyler

Se hallan vacantes en la Fácula 
tal de ciencias de la Universidad 
Central dos plazas de Auxiliar 
numerarios del primer grupo de 
la Sección de Químicas, dotadas 
con la gratificación anual de 
1.500 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición libre, se
gún lo-dispuesto en el Real de
creto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Para ser admitido á la oposi- 

cion se requiere ser español, ^ 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos,ha- 
ber cumplido veintiún años da 
edad, ser Doctor de Ciencias Qui. 
micas, ó .tener aprobados los ejei. 
cicios para dicho grado; condicio- 
nes que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta coq. 
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio eo 
el improrrogable tórmiuj de dos 
meses, á contar desde la pública- 
cion de este annocio en la Gace
ta de Madrid acompañadas dj los 
documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tam* 
b;ón acreditar los méritos y ser
vicios á que se refiere el articulo 
7.° del mencionado Reglamenlo,

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará aero- 
ditar, mediante recibo, haberen- 
fregado detítro ,del plazo de h 
convocatoria, en una Adminis
tra cion de Correos, el pliego cer
tificado que contenga su instan
cia y dos expresados documentos 
y trabajos.

Este anuncio deberá publjcaroo 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones-lío 
anuncios de los Establecimien
tos docentes; lo cual se advierti 
para que las AutoridAdes respec
tivas dispongan desde luego quo 
asi se verifique sin mas que esto 
aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.- 
Ei Subsecretario Weyler.

(Baceta del 13 de Agosto de 1913.)

Núm. 2.214.

Séptima Inspsccioa geisrat

VIONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.
El día 15 de Septiembre y bora 

de las doce, tendrá Jugar antee! 
Alcalde de Montemayor, ó quiee 
haga sus veces y con asisteoon* 
de un funcionario del ramo <1® 
montes, la subasta primera paf® 
el aprovechamiento de cincuenta 
y un pinos negrales, resínadoSi 
que han sido derribados por ^^® 
vientos en el monte titulado«bla' 
no de la Pililla», perteneciente 
al pueblo de Montemayor, bajo®! 
tipo de ciento ciucuenta peseta’ 
y si no tuviere efecto dicha su
basta por falta de licitadores, te**' 
drá lugar la segunda el día 25 du! 
mismo mes, á igual hora y !*®?

MCD 2022-L5
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las mismas coadicioues que la 
primera,, haUándose á dísposioioo 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas 
y eeoDÓiiiicas que han do regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 14,de Agosto de 1913. 
—Kl Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

iiiraumraimi
x\uu. 2.213, 

tliuitanientg coostitaGional is íiiladjM.

ExTRiCTO de los acuerdos tornados 
por la Corporación Municipal 
en el pasado mes de Julio de 
1913.

Sesión del dia 4 de Julio.

presidencia del Alcalde don 
Emilio Gomez Diez.

Acta de la sesión anterior, fué 
aprobada.

A propuesta de la Alcaldía se 
acordó el nombramiento de va
rios empleados, para la secciones 
de obras y saneamiento.

Se aprobó el acta de señala
miento de línea en unos terrenos 
de la propiedad de D.® Nicasia 
Sau José, en la calle de Cante- 
rao, señalándose al propio tiem
po el precio de 3 pesetas 22 cén
timos el. metro ouadiaio, que la 
ñuca pierde en beneficio de la 
vía pública.

Sa concedió licencia á don Ju
lio Villa, para construir una casa 
de sólo planta baja, en la calle de 
Canterac.

Asimismo se concedió licencia 
á don Patricio Gómez, para hacer 
una pared de cerramiento que 
sirva en su día de fachada, en la 
calle de la Aroa Real, letras 
C y L.

Se acordó conceder también va
rias licencias para acometer á la 
red general del alcantarillado.

Se acordó aprobar el contrato 
celebrado con la Música del Re
gimiento de Isabel 2?, en la mis
ma forma que en los años ante
riores á fin de que amenice los 
paseos públicos, durante las no
ches del verano, y los días de la 
ícria de Septiembre.

Se acordó hacer el seguro de 
los obreros municipales, coa la 
Empresa de seguros de acciden- 
íes del trabajo titulada «Hispa
nia».

Se acordó pasar á la Comisión 
íl^ Presupuesto la reclamación 

producida por el Presidente de la 
Junta Municipal del Censo Elec
tora!, para que se conceda una 
gratificación al Secretario de la 
misma y dos empleados.

Se acordó solicitar de la Supe' 
rioridad la ampliación de las cor
las y olivaciones en los montes 
Antequera y Esparragal.

Fué aprtbado el extracto de 
acuerdos del pasado mes de Ju
nio.

Se acordó de igual modo el pa
go de varios he de haberes.

Se aprobó la recaudación obte
nida por puestos públicos en el 
pasado mes de Junio.

Se acordó el pago de una certi
ficación por transporte de mate
riales al contratista del servicio 
don Julián Cortés, levautándose 
la sesión acto seguido.

Sesión del día 11 de Julio.

Presidencia del Alcalde don 
Emilio Gómez Diez.

Acta de la sesión anterior, fué 
aprobada.

Sedió cuenta de una R. 0. del 
Ministerio de Instrucción Pública 
relativa á la adquisición de te
rrenos en la calle de la Estación, 
núm. 3, para la construcción de 
edificios escolares, acordándose 
aceptar en todas sus partes dicha 
disposición; aprobánlose así una 
certificación del Sr. Anjuitecto 
Municipal en la que se determi
na la extension superficial do los 
terrenos de referencia.

Se acordó pasar à la Comisión 
de Presupuestos para consigna
ción de la partida correspondien
te, para sufragar los gastos que 
ocasiono la publicación de un Bo> 
letiu de Estadística Municipal.

Se acordó quedar enterado de 
dos resoluciones dictadas por el 
Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, exceptuando de las forma
lidades de subasta, los contratos 
celebrados con la Banda de Isabel 
2/, para que amenice los paseos 
públicos, y la adquisición del 
material calizo y silíceo necesa
rio en el presente año, para la 
reparación de calles.

Se acordó designar al Farma
ceútico Sr. Sanz Tremiño, para 
que forme parte de la Junta local 
de primera Enseñanza.

Se acordó designar al Concejal 
Sr. Añibarro, para que forme par
te del Consejo de Administración 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de esta Capital.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde, para que designe el predi
cador encargado de pronunciar el 

panegírico de la Virgen el dia 8 
del próximo mes de Septiembre.

Fueron aprobados el balance de 
operaciones del mes de Junio, y 
el estado de operaciones d-i ingre
sos y pagos durante el 2.“ tri
mestre del actual año.

Se acordó á propuesta del Ne
gociado respectivo aprobar la li
quidación hecha al arrendatario 
del impuesto de cédulas persona
les, durante los años de 1909, 
1910 y 1911.

Se acordó quedar enterado de 
la Real orden dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación, rela
tiva á autorizar á este Ayunta
miento para llevar por medio de 
cuentas corrientes y do crédito, 
los valores que precedente del 
empréstito sean necesarios para 
la ejecución de las obras proyeo- 
tidas, así como que el Ayunta
miento puede continuar cobrando 
el impuesto que autoriza la Ley 
de 16 de Mayo de 1902.

Asimismo quedó también en
terado de una resolución del Go
bierno Civil de la provincia, en 
la que manifiesta no ser necesa
ria la excepción de subasta para 
contratar un empréstito de 9 mi
llones de pesetas solicitada por 
este Ayuntamiento.

De la misma autoridad quedó 
también enterado el Ayunte- 
miento de la autorización dada 
al presupuesto municipal extraor
dinario formado con motivo del 
empréstito do 9 millones de pe
setas.

Se acordó autorizar á D. Gan
dido Pérez para hacer un tras‘a- 
do de un depósito de vacas del 
número 26 de la calle del Perú al 
17 de la misma.

Se acordó autorizar á Ü. Carlos 
Cazenave para colocar cuatro lá
pidas de marmol en las sepultu
ras de hijos ilustres de esta Ciu
dad.

Se acordó que en el presu
puesto especial de saneamiento 
para el año de 1914 so consigue 
la cantidad de 5.000 pesetas acor
dada entregar á D. Eugenio Ses
mero.

Fueron aprobadas las cuenta? 
del alumbrado público por gas 
del mes de Mayo.

Fueron aprobados varios he de 
haberes.

Se acordó la adquisición de tres 
muías á D. Toribio Martin.

Se acordó el empadronamiento 
de D. Aurelio Diaz Carrillo.

Sa autorizó á D. Lucio Casado 
para ceder á D. Gumersindo Vi
llanueva el lavadero de las Mo
reras,

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levanto la sesión.

Sesión del día 18 de Julio

Presidencia D. Emilio Gómez 
Diez.

Acta de la sesión anterior apro
bada.

Se acordó el nombramiento de 
maquinista para la estufa de de
sinfección.

Fueron aprobadas en su totali
dad las condiciones que presenta 
la Comisión especial, para con
tratar, mediante concurso, la 
construcción de pavimentos de 
calles y edificios destinados á es
cuelas nacionales.

El artículo l.“, objeto del con
curso, aprobado.

Id. 2,°, Cuantía de las obras 
objeto de este contrato, aprobado.

Id. 3.“, Forma en que deben 
hacerse las proposiciones, fué 
aprobado con una enmienda del 
Sr. Infante de que sean 90 días 
el plazo de anuncio y una acla
ración de la Presidencia al párra
fo 2.", apartado ¡a).

Idem 4.°, Fianza provisional, 
aprobado.

Id 5.“, Estudio de las. proposi
ciones y adjudicación de la eje
cución de las obras,, aprobado.

LL 6.°, Fianza definitiva, apro
bado.

Id 7.", Duración del contrato 
por lo que se refiere á pavimen
tación y condiciones inherentes 
á la misma, aprobado con una 
aclaración hecha por la Presiden
cia al apartado F.

Id. 8.®, Duración del contrato 
por lo que so refiere á escuelas y 
condiciones inherentes á las mis
mas, aprobado.

Id. 9.", Pago de la.s obras, apro
bado.

IJ. 10, Multas que pueden im
ponerse al adjudicatario, apro
bado.

Id. 11, Riesgo y ventura del 
adjudicatario, aprobado.

Id 12, Responsabilidad en los 
trabajos, aprobado.

Id. 13, Tribunales competentes 
para dirimir cuestiones, id.

Id. 14, Pagos del adjudicatario 
relacionados con el expediente 
del contrato y contrato, aprobado

Id. 15, Dirección ó inspección 
de las obras, aprobado.

Id. 16, Condiciones generales 
de carácter legal, aprobado.

Id. 17, Condiciones adicionales, 
se aprueba este artículo con las 
enmiendas de que el contratista 
procurará que en las obras se 
empleen obreros domiciliados en 
Valladolid y que el jornal mini

MCD 2022-L5



?4Ó .
essBSSB^nsssBæaâ^ 
luo sea de 2 pesetas 75 céntimos.

Se acordó conceder licencia á 
D, Laureano Aguirre para modi
ficar huecos en la fachada del 
convento de Santa Teresa.

A D. Pablo Perea para cercar 
un majuelo en Vega fria.

A D. Pólix Pérez Gallego para 
construir una tapia en el Paseo 
Zorrilla 110.

Se acordó aprobar el señala
miento de línea practicado para 
la casa número 35 de la calle de 
Monteio Calvo.

También fué aprobado otro se
ñalamiento de línea practicado 
en la calle Portillo de Balboa.

Se concedió licencia á D. Ar
cadio Pascual para aumentar la 
edificación en la casa número 27 
de la calle de Villabáñez.

De igual se concedieron licen
cias á D. Anastasio Zubia para 
apertura de hueco, Santa Clara 
número 43.

A D, Saturnino Mayo, para mo
dificar huecos, Santa Lucía 48.

A D. José Presencio para ce
rramiento de una huerta. Portillo 
do la Pólvora.

Sé acordó conceder varias li
cencias para acometer á la rod 
general del,alcantarillado.

Se acordó deóestimar una pre
tensión de 1). Felipe Valdeolmi
llos para hacer un contrato de 
arrendamiento á fin de instalar 
la parada de caballos sementales.

Se acordó girar una visita de 
inspección á las vaquerías.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes y se concedieron unos 
socorros, levantándose la sesión.

Sesión del día 23 de Julio

Presidencia el alcalde D. Emi 
lió Gómez Diez.

Acta de la sesión anterior apro 
bada.

Se acorde felicitar al Sr. Don 
Manuel de Castro por haber sido 
designado para la Diócesis vacan
te de Jaca, apadrinarle en el acto 
de su consagración y hacerle un 
regalo como recuerdo.

Se acordó contestar á una Cir
cular dél «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el sentido de que 
el mercado tradicional en domin
go que ha existido en esta Ciu
dad desde el año de 1869, ha 
caído tan en desuso que puede 
cousiderarea que ya no existe, le- 
vantándose la sesión acto seguido.

6 de Agosto de 1913.—Dese 
cuenta al Exorno. Ayuntamiento 
del anterior extracto de acuerdos. 
El Alcalde accidental, Pablo Ci
lleruelo.

2Ô de Agosto de 1910

Valladolid-Ayuntamiento, se
sión ordinaria 15 Agosto 1913.

El Ayuntamiento aprobó el an
terior extracto de acuerdos y 
acordó se lo dé la tramitación 
legal.

Así resulta del acta do dicho 
día de que certifico. — B. Zirago- 
za.—V.® B.®, El Alcalde acciden
tal, Pablo Cilleruelo. • .

OMOLIKTiai.
Juzgad dos de primera instancia 

é ínstruccio-i.

NúM. 2.209.

VALLADOLID. —PLAZA
EDICTO.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Piaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que el día seis de 

Septiembre próximo y hora de las 
once de su mañ.*na, tendrá lugar 
enda Sala-Audiencia de esta Juz
gado, la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción á tipo, 
de varios inmuebles, ropas y efec
tos pertenecientes al abiutestato 
de D. Clemente Vidal Arias,acor
dada á propuesta del administra
dor del mismo, los cuales han si
do tasados pericialmente en la 
cantidad de trescientas noventa 
y dos pesetas, diez,y siete cénti
mos; previnióndose que para to
mar parte en ei remate, deberán 
los licitadores consignar previa- 
mente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del importe de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
sarán admitidos los licitadores, 
pudiendo éstos examinar antes 
los bienes que se hallan deposita
dos en poder del administador 
D. Eamon Riñon Santos, domici
liado en esta Ciudad, calle de Ve
ga, número once, principal, y 
la relación de los mismos y su 
avalúo en la Secretaría del que 
refrenda este edicto.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Agosto da mil novecientos tre
ce.—Francisco Zurbano. — El Se
cretario, Rafael R. da la Cuesta.

miumus.
NüM. 2.212.
BEQUISITOKIA

Tapia Gómez, Casto; padres, 
Esteban y Manuela, natural de 
La Pedraja de Portillo (Vallado- 
lid), de estado soltero, oficio jor
nalero, de 24 años de edad, es
tatura 1‘632 m,j pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, barba 
regular, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción bue
na, cicatriz labio superior, domi
ciliado últimamente en Boecillo 
(Valladolid), procesado por fa la 
grave de primera deserción sim

ple, comparecerá en el término 
de treinta días, ante el Juez ins
tructor del Regimiento Lanceros 
del Rey 1.® de Caballería, Primer 
Teniente D. José Durango Pardi- 
ni, de guarnición en Zaragoza 
(<?uartel del Cid).

Zaragoza 8 de Agosto de 1913, 
—El Primer Teniente Juez ins
tructor, José Durango,

--------------^------------ -
NüM. 1.995.

ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS-

Convocatoria á exámenes 
de ingreso.

En cumplimiento de lo ore- 
ceptuado en el artículo 7.“del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de in
greso en la carrera de Peritos agrí
colas que se verificarán durante 
la primera quincena del mes de 
Septiembre del corriente año.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas es 
preciso:

u) Ser español.
¿») Tener 16 años cumplidos.
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

íZ) Aprobar mediante examen 
en la Escuela, y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
do las materias siguientes:

Gramática Cistellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografíageneral y doEspaña. 
Elementos de Matemáticas.
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller, so- 
lo necesitarán extíminarse para 
ingresar como alumnos en la Es 
cuela de la asignatura de Dibujo 
lineal.

La extension con que se exigi
rán en los exámenes de la Escue
la las asignaturas do ingreso en 
esta primera convocatoria, serán, 
la que marquen los programas y 
textos con que se cursan on el 
Instituto general y técnico de es
ta provincia las asignaturas de 
Lengua Castellana;Geografía ge
neral y do Europa; Geografía ge 
neral de España; Aritmética; 
Geometría; Algebra v Trígono- 
metría, que forman parto del Ba
chillerato.

El examen de cada una de las 
tres primeras materias que cons
tituyen las asignaturas del ingre
so, consistirá en la contestación 
de tres lecciones del programa 
correspondiente, sacadasálasuer- 
te por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal, 
consistirá en copiar el todo ó par
te de un dibujo elegido por el 
Tribunal correspondiente, y el 
ejercicio de escritura al dictado, 
en escribir en tal forma lo que 
estime el Tribunal para juzgar 
la letra y ortografía del exami
nando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso, se
rá preciso haber aprobado las an* 

teriores en el orden con que hm 
sido citados, excepción hechadíl 
Dibujo lineal, que podrá simul, 
lanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso^po- 
drán aprobarse sueesi vamenteen 
diferentesconvocatorias, pero ha
brán de serio en el orden indica, 
do anteriormertle, excepción he
cha del Dibujo lineal, que como 
queda dicho, podrá aprobarse si- 
multaneándolocon cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso se deberá dirigir 
una instancia en papel de peseta 
ai Ingeniero Director de la Es
cuela, durante la 2.* quincena do 
Agosto, expresando claramenle 
las asignaturas de que se preten
da examinarse.

Dichas instancias deberán sar 
acompañadas de la cédula perso
nal, de la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamen- 
te legitimada y legalizada, y de 
un certificado de revacunación.

Las solicitudes de exámen, de
berán ser entregadas en la Secre
taría de la Escuela en los días y 
horas hábiles, de diez á una delà 
mañana.

Al mismo tiempo de hacer en
trega de la solicitud se deberán 
abonar en concepto de derechos 
para cada asignatura cuyo exa
men se solícita la cantidad da 
cinco pesetas, y además un tim
bre móvil de diez céntimos, para 
cada una de ellas.

EL caudidato á ingreso que no 
se presentase á exámen, cuando 
fuese llamado, solo podrá efec- 
luarlo antes de terminar los exá
menes de la materia de que so 
trate, siempre que solicitara por 
escrito del Tribunal, dispensa do 
la falta y fueran atendibles á ¡uh 
ciodel mismo, las razonesalegadaí.

Los examene-s do ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
à los canditatos, por mayoría do 
votos, con las notas de aprobadoó 
desaprobado. Los aspirantes qi^® 
durante un examen de ingreso 
se retiren sin terminarlo, se con
siderarán como desaprobados en 
el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela, teniendo 
aprobados todos los ejercicios do 
ingreso, sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de adiní* 
sion de instancias para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela pu
blicará eu el tablón de anuncios 
de la misma los días y horas en 
que se celebrarán los exámenes a 
que por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á quien lo solicite cuan
tas aclaraciones sean preeii^as p®' 
ra la mayor inteligencia do loan' 
teriormente expresado, así com'’ 
ejemplaresdel Reglamento vige^y 
te en esta Escuela de Peritos agrí
colas.

Valladolid 3 de Julio de 191’^' 
—El Ingeniero Director, Lof'^‘^‘ 
20 Hornero.

Imprenta del Hospicio provincial*,

MCD 2022-L5


